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	ADVERTENCIA

Este documento es una traducción automática sin revisar y puede contener errores, por lo que no se garantiza su fidelidad respecto del original.

El objetivo de esta traducción, que legalmente no tiene ninguna validez, es facilitar la comprensión. No sustituye, en ningún caso, el documento original al que acompaña, que es el único documento con carácter oficial.
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[bookmark: _30j0zll]PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS REGULADOR DEL ACUERDO MARCO PARA EL SUMINISTRO DE REACTIVOS Y OTROS PRODUCTOS NECESARIOS PARA LA INVESTIGACIÓN Y LA DOCENCIA EN LAS DISTINTAS UNIDADES DE LA UB Y DEL GRUPO UB (EXP. 2021/36)



1. Objeto del contrato 
El objeto de este acuerdo marco es simultáneamente:
• Seleccionar los proveedores de reactivos y productos químicos, bio-reactivos (microbiología, biología y cultivo celular) y reactivos y material de cromatografía necesarios para la investigación y la docencia en las diferentes unidades de la UB y por dos entidades del Grupo UB: Fundación Bosch i Gimpera (FBG) y Fundación Parque Científico de Barcelona (FPCB). 
• Seleccionar productos (fijando los precios máximos).
• Establecer los requerimientos y condiciones a que deben someterse los contratos basados en el acuerdo marco para el suministro de estos productos.
La determinación de los proveedores comprenderá la de los respectivos catálogos, relativos a los productos, así como la fijación de los precios máximos de estos. 
Igualmente, y por razones de eficiencia operativa, otro objetivo del acuerdo marco es facilitar a los investigadores y los gestores el aprovisionamiento de los productos de consumo más habituales de entre los relacionados a los catálogos	

2. Ofertas y Precios
Los precios unitarios que regirán durante todo el acuerdo marco serán los ofrecidos por los adjudicatarios a sus propuestas, catálogos y tarifas, con los descuentos respectivos. Estos tienen el carácter de precios máximos y podrán ser mejorados a la baja en cualquier momento. A todos los efectos se entenderá que estos precios unitarios incluyen todos los gastos que se produzcan hasta la entrega a los lugares concretos (laboratorios, departamentos, etc.) que designen los usuarios, tales como las generales, financieras, beneficio, seguros, transporte y desplazamientos, honorarios del personal técnico a su cargo para la comprobación y ensayo, tasas y todo tipo de tributos aplicables, entre los que el IVA.
Los proveedores pueden ofrecer descuentos sobre estos precios con ocasión de solicitud de ofertas, en función del volumen de productos a adquirir, por razón del importe del pedido o por otras circunstancias, tales como campañas especiales, estas ofertas deberán hacerse extensivas a todos los usuarios de la UB, de la FBG y de la FPCB. 
Durante el periodo de vigencia del contrato, los adjudicatarios están obligados a presentar precios más favorables a los inicialmente adjudicados, si los precios y condiciones con que licitan en el mercado mejoran los de la adjudicación de este acuerdo marco. Tanto la Universidad de Barcelona, como las dos entidades del grupo UB participantes pondrán verificar que el margen del producto, respecto al precio ofrecido por el fabricante no sea superior al 25 %.
En todo caso, siempre que un proveedor aplique con carácter ordinario y recurrente un precio más bajo a una unidad, deberá hacerlo extensivo al resto de unidades de la UB, de la FBG y de la FPCB.
Los proveedores deberán poner en conocimiento de la Unidad de Compras de la Universidad de Barcelona las campañas, ofertas y promociones que realicen, así como las bajadas de precios de productos que puedan utilizar varios usuarios. 
Dada la duración inicial del contrato (1 año) no se contempla revisión de precios.

3. Gastos de transporte y embalaje
entenderá, a todos los efectos, que todos los gastos que se puedan producir hasta la entrega de los productos están incluidos en aquellos precios unitarios, en particular los gastos de transporte, embalaje y otros equivalentes. 
Por razones económicas y de planificación y sostenibilidad, las unidades compradoras deben procurar agregar en un mismo pedido el mayor número posible y razonable de productos; por las mismas razones y por los costes implicados, el proveedor podría establecer, si así lo indica en su oferta, un pedido mínimo de hasta 150 €.

4. Términos y condiciones de entrega y de resolución de incidencias
Con carácter general y para productos de uso común, el plazo máximo para la entrega, a contar desde la emisión del pedido hasta la recepción del producto, no podrá exceder de 5 días laborales. No obstante, se podrán admitir plazos superiores en función del volumen o naturaleza del pedido o por otras causas debidamente justificadas.
En todo caso, se podrá requerir puntualmente, mediante el pedido y sin coste adicional, un plazo de entrega más corto al ofrecido por el proveedor. En caso de no poder suministrar el producto en el plazo establecido, el proveedor indicará, lo antes posible, el motivo y, en su caso, la fecha, concreta o aproximada en que podría efectuar la entrega. 
Con carácter general, los productos deben ser entregados, en la dirección concreta indicada por sus destinatarios, en días laborales, en horario de 9h a 18h. Las unidades compradoras podrán establecer horarios más restringidos y, puntualmente, horarios especiales de recepción de productos.
El albarán de entrega deberá identificar:
· Nombre y NIF del proveedor
· Número de pedido
· Unidad destinataria y centro de coste
· La descripción del producto
· La cantidad por referencia
· El precio unitario y el importe total
· El número de lote y la caducidad, en el caso.

Las empresas adjudicatarias retirarán los materiales defectuosos y los sustituirán por otros nuevos en las condiciones adecuadas y sin cargo. Igualmente, el comprador podrá rechazar cualquier producto que no se ajuste a las especificaciones del pedido y el proveedor estará obligado a sustituirlo sin coste adicional.
Se establece un plazo máximo de 48 horas hábiles para la resolución de incidencias, dependiendo de las circunstancias del producto y del suministro.
En caso de disconformidad entre el pedido y el material entregado, la empresa deberá admitir su devolución durante un plazo de, al menos, dos meses desde la recepción.
Los gastos de transporte derivados de devoluciones e incidencias serán también por cuenta del proveedor, excepto cuando la incidencia sea imputable inequívocamente en la UB.
La fecha de caducidad debe ser, con carácter general, igual o superior a 1 año, a contar desde la entrega del producto, con reserva de poder requerir, mediante el pedido, plazos más largos o aceptar de más cortos. 

5. Garantía de los productos 
De acuerdo con el artículo 123 de Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios, "el vendedor responde de las faltas de conformidad que se manifiesten en un plazo de dos años desde la entrega ".
Así mismo, se establece que "el consumidor y usuario deberá informar al vendedor de la falta de conformidad en el plazo de dos meses desde que tuvo conocimiento. El incumplimiento de este plazo no supondrá la pérdida del derecho al saneamiento que corresponda, siendo pero responsabilidad del consumidor y usuario los daños o perjuicios efectivamente ocasionados por el retraso en la comunicación".
A estos efectos y los del plazo de garantía, la Universidad de Barcelona, la FBG y la FPCB tienen la condición de "consumidores" de acuerdo con lo establecido en el artículo 3 del citado Real Decreto: "Son también consumidores a efectos de esta norma las personas jurídicas y las entidades sin personalidad jurídica que actúan sin ánimo de lucro en un ámbito ajeno a una actividad comercial o empresarial”.

6. Operativa del servicio
Los productos deben ser entregados directamente a cada una de las unidades solicitantes, en el lugar concreto que estas indiquen en hacer sus pedidos (laboratorio, departamento, unidad, etc.) 
los pedidos cursados por las diferentes unidades y laboratorios de la UB deberán realizarse de acuerdo con lo que se establece en el apartado I (contratos Basados) del cuadro de características del pliego de cláusulas administrativas particulares y correrán a cargo de los respectivos créditos presupuestarios. El adjudicatario no aceptará los pedidos que no hayan sido emitidas por el sistema corporativo de pedidos de la UB (SAP), que asigna a estas una numeración correlativa y única, a menos que el Área de Finanzas de la UB autorice expresamente otro procedimiento. La FBG y la FPCB podrán utilizar el sistema corporativo de la UB (SAP) o su propio método para realizar sus pedidos.
Las unidades usuarias están ubicadas en diferentes edificios y zonas de Barcelona (Campus de la Diagonal, Campus de Medicina-Clínico y Campus de Mundet), L'Hospitalet de Llobregat (Campus de Ciencias de la Salud de Bellvitge) y Santa Coloma de Gramenet (Campus de la Alimentación de Torribera). Ocasionalmente, las entregas deberán ser realizados en instalaciones ajenas a la UB, en la FBG y a la FPCB. En este caso, el material debe estar dirigido a alguna persona de la UB, de la FBG y de la FPCB y la entrega debe ser siempre en alguna instalación de investigación que cumpla las condiciones de almacenamiento correctas. 
La Unidad de Compras facilitará a los adjudicatarios toda la información que estos necesiten para el correcto envío de los pedidos.
Las empresas adjudicatarias facilitarán a la Unidad responsable del contrato toda la información, puntual o periódica que este lo solicite, en particular la relativa a los productos suministrados a las diferentes unidades compradoras y la facturación realizada en un periodo determinado. 

7. Personal de atención directa a la UB y grupo UB
[bookmark: _1fob9te]Una vez comunicada la adjudicación del contrato, las empresas deberán informar a la Unidad de Compras del nombre de su Delegado comercial, encargado de la cuenta que deberá ser de graduado, licenciado o tener una experiencia demostrada de tres años en el sector.
Igualmente, los adjudicatarios designarán un equipo restringido de personas, localizables al menos de lunes a viernes, de 9h a 18h, que se harán cargo del seguimiento de los pedidos, de la ejecución en todos sus términos del acuerdo marco y de las eventuales reclamaciones. Los teléfonos de contacto no podrán ser de tarificación adicional. 
[bookmark: _3znysh7]Al menos una de estas personas designadas deberá disponer de la habilitación como consejero/a de seguridad para atender cualquier necesidad relacionada con el transporte de los productos peligrosos que sean suministrados. Una vez comunicada la adjudicación del contrato, las empresas deberán informar a la Unidad de Compras del nombre del consejero de seguridad y acreditar su habilitación. Los datos de las personas que actúen como consejero/a de seguridad (como mínimo, nombre y apellidos y teléfono de contacto) deberán constar en el albarán que acompañe la entrega de cada pedido y deberán facilitar a todas las unidades compradoras antes de cualquier entrega.

8. Seguridad y Prevención de riesgos 
De acuerdo con el artículo 41 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, los fabricantes, importadores y suministradores de maquinaria, equipos, productos y útiles de trabajo están obligados a asegurar que éstos no constituyan una fuente de peligro para el trabajador, siempre que sean instalados y utilizados en las condiciones, la forma y con las finalidades que han recomendado.
A tal fin los proveedores deberán suministrar a los usuarios de la UB, de la FBG y de la FPCB la documentación técnica y de seguridad necesaria, así como las fichas de datos de seguridad de los productos químicos o los agentes biológicos, información sobre los factores de riesgo que conllevan y las medidas preventivas para su correcta manipulación

Los adjudicatarios deben ser conocedores y hacer conocer a su personal, propio o subcontratado, que accede a las instalaciones de la UB, de la FBG y de la FPCB (comerciales, delegados, transportistas, mensajeros, etc.) las normas generales de seguridad de la UB y las particulares, si las hay, de los centros que visitan. Estas normas están publicadas en la página web de la Oficina de Seguridad, Salud y Medioambiente de la Universidad de Barcelona (OSSMA): 

· https://www.ub.edu/ossma/coordinacio-activitats-empresarials-cae/visitants- empresas-menos-un-día-actividades-bajo-riesgo / (en el caso de comerciales y repartidores) 
·  https://www.ub.edu/ossma/coordinacio-activitats-empresarials-cae/documentacio-empreses/ (por personal que realice actividades en la UB como el montaje de equipos)
Si el OSSMA o una unidad destinataria lo requieren, los proveedores deberán formar al personal en el correcto uso de los productos suministrados.
Todos los productos suministrados deben ser conformes con las normas y reglamentos españoles y de la Unión Europea relativos a calidad, seguridad, ergonomía, medio ambiente, ahorro energético, compatibilidad electromagnética, etiquetado y envasado. 
En particular, se exigirá el marcado CE, de conformidad con las normas europeas, a los productos a los que sea de aplicación.
Los productos deben observar los requerimientos que se indican a continuación:

Reactivos químicos y medios de cultivo biológico:
· Los reactivos y cualquier sustancia o mezcla de sustancias químicas, incluidos los preparados para la elaboración de medios de cultivo y similares, suministrados laboratorios, estabularios y otras instalaciones de la UB, de la FBG y de la FPCB donde se lleve a cabo actividad de tipo experimental, deberán ir acompañados de la Ficha de Datos de Seguridad correspondiente, en formato papel, digital, o con la indicación del sitio web de descarga de información adecuada, y que se corresponderá siempre con el material adquirido, en formulación, concentración y forma de presentación.
· En caso de que la empresa suministradora reciba por parte de la UB, de la FBG y de la FPCB solicitud de compra de reactivos incluidos en el listado de sustancias químicas catalogadas, de categoría 1 y 2, para las que se precisa tener licencia, la empresa estará obligada a informar al OSSMA.
· El suministro de bidones o recipientes de productos químicos de cualquier tipo se limitará a un peso máximo de 25 kg.
· La empresa suministradora, cuando reciba por parte de la UB, de la FBG y de la FPCB un pedido de productos y reactivos clasificados como cancerígenos, propondrá, si es posible, un producto o reactivo alternativo de menor peligrosidad.
El suministro de productos químicos inflamables que se adquieran en bidones de gran volumen, además de respetar la limitación de peso anteriormente indicada, deberán ser servidos en recipientes específicos para contener esta tipología de productos.

Suministro de agentes biológicos
· En ningún caso una empresa suministrará a la UB, en la FBG o a la FPCB, agentes biológicos clasificados con un nivel de riesgo biológico 3 o 4. Las instalaciones de la UB para la manipulación de agentes biológicos corresponden a unos requerimientos de bioseguridad compatibles con la manipulación de agentes biológicos de nivel de riesgo biológico 1 y 2.
Productos radiactivos
· Tanto el expedidor como el transportista del producto radiactivo están obligados al cumplimiento del ADR vigente (Acuerdo europeo sobre transporte internacional de mercancías peligrosas por carretera) y de la instrucción IS-34 del Consejo de Seguridad Nuclear (CSN) sobre criterios en relación con las medidas de protección radiológica, comunicación de no conformidades, disponibilidad de personas y medios en emergencias y vigilancia de la carga en el transporte de material radiactivo.
· Todos los embalajes externos de los productos radiactivos deberán ser convenientemente identificados y etiquetados, indicando su contenido radiactivo como mínimo con una frase del tipo "contiene producto radiactivo" o "contiene producto radiactivo en cantidades exentas" según corresponda.
· A los embalajes externos deberán constar las condiciones ambientales de conservación del producto (temperatura ambiente, 4ºC, -20ºC, -80ºC, según corresponda) y se garantizará que el transporte se lleve a cabo en estas condiciones.
En caso de tratarse de productos sanitarios, la empresa licitadora deberá disponer, de forma inexcusable, de la documentación acreditativa de cumplimiento de la legislación vigente y que los productos disponen de marcado de conformidad CE.

9. Gestión ambiental
Los proveedores homologados deberán suministrar los disolventes en envases retornables como condición especial de ejecución. Para el resto de productos los envases retornables serán aconsejables, pero no obligatorios.
Semestralmente, antes del 31 de enero y del 31 de julio, las empresas adjudicatarias deben entregar al OSSMA un informe que recoja:
· los datos de suministro de sustancias que agotan la capa de ozono de acuerdo con las excepciones previstas por el Reglamento (CE) núm. 1005/2009, detallando los productos, cantidades y departamento, grupo de investigación o unidad administrativa destinataria;
· las cantidades de residuos derivados de la entrega de mercancía que han gestionado en el marco del acuerdo marco, indicando la categoría de residuo (la UB podrá solicitar a las empresas adjudicatarias la entrega de documentación justificativa de la gestión de estos residuos);
· las cantidades de productos y reactivos suministrados en envases retornables, detallando el tipo de producto, formato de los envases y departamento, grupo de investigación o unidad administrativa destinataria;
· los datos de suministro de los productos químicos incluidos en el listado de sustancias químicas catalogadas de categoría 1 y 2, para las que se necesita licencia, detallando la tipología de reactivo, fechas de suministro, cantidades y departamentos receptores.

10. Herramienta de compras
La Universidad propone dotarse de una herramienta informática de compras electrónicas (e-Procurement) que, entre otras funcionalidades, haga más accesibles a los usuarios los catálogos de los proveedores homologados, permita mostrar y comparar las características y precio de los productos equivalentes resultantes de la licitación del acuerdo marco, facilite la realización de solicitudes de ofertas y, en función de su integración con otras herramientas corporativas, propias y de los proveedores, haga posible la realización y seguimiento de pedidos desde el mismo sistema. 
Respetando los principios y reglas básicas de este acuerdo marco, la introducción de esta herramienta podría requerir la modificación de algunos procedimientos, a los que los proveedores homologados estarían obligados a adaptarse.
Por otro lado, los adjudicatarios, en el caso de disponer un catálogo-web, pondrán a disposición de los usuarios de la UB, un acceso personalizado con USUARIO y CONTRASEÑA único UB, dando visibilidad a las condiciones y precios ofertados en este acuerdo marco.
	
Barcelona, abril de 2021
	 



Anexo A
Descripción de los bienes objeto del suministro
Relación de productos que conforman cada lote y, por tanto, pueden formar parte de los catálogos correspondientes a presentar por los licitadores. Estas relaciones no tienen carácter exhaustivo y por tanto, los catálogos, pueden incluir otros productos no enumerados siempre que pertenezcan al lote licitado y sean de utilización por laboratorio de investigación y docencia de la UB y de su grupo.

Lote 1- Reactivos y productos químicos
ACETATO DE AMONIO
ACETATO DE CALCIO
ACETATO DE POTASIO 
ACETATO DE SODLO
ACETATO DE ETILO 
ACETONA
ACETONITRILO
ÁCIDO 5-SULFANOACÍLICO 
ÁCIDO ACÉTICO
ÁCIDO ACETILSALICÍLICO
ÁCIDO ALFA-CETOGLUTÁRICO
ÁCIDO ASCÓRBICO
ÁCIDO BENZOICO CGHS-COOH 
ÁCIDO BÓRICO
ÁCIDO BRÓMICO HBRO3 
ÁCIDO CÍTRICO
ÁCIDO CLORHÍDRICO
ÁCIDO CLORHÍDRICO DIOXANO 
ÁCIDO CLORHÍDRICO ETANOL 
ÁCIDO CLORHÍDRICO METANOL
ÁCIDO CLOROSULFÓNICO CLHO3S/SO2 (OH) CL
ÁCIDO CRÓMICO H2CR04
ÁCIDO ESTAÑOSO H2SN02
ÁCIDO FLUORÍDRICO
ÁCIDO FÓRMICO CH2O2 
ÁCIDO FOSFÓRICO
ÁCIDO FOSFOROSO H3PO4 
ÁCIDO HIDRAZOICO HN3
ÁCIDO HIPOCLOROSO HCLO
ÁCIDO HIPOFOSFORÓS H3P02
ÁCIDO YODHÍDRICO HI 
ÁCIDO LÁCTICO C3H6O3 
ÁCIDO LÁURICO
ÁCIDO NÍTRICO
ÁCIDO NITROSO HN02 
ÁCIDO OLEICO
ÁCIDO OXÁLICO 
ÁCIDO PALMÍTICO 
ÁCIDO PERCLÓRICO
ÁCIDO PIROFOSFÓRJCO H4P207 
ÁCIDO PIRÚVICO
ÁCIDO PROPANOICO C3H602 
ÁCIDO SALICÍNIC
ÁCIDO SUCCÍNICO 
ÁCIDO SULFÁMICO 
ÁCIDO SULFÚRICO
ÁCIDO SULFUROSO H2S03 
ÁCIDO TRICLOROACÉTICO 
AGUA DESTILADA
 AGUA PARA ANÁLISIS 
AGUA PESADA
ALCOHOL ETÍLICO 
ALCOHOL METÍLICO
ALCOHOL POLIVINÍLICO
OTROS PATRONES JNORGANICS (NJTRAT, NJTRIT, AMONJ, FOSFATO, ...)	
ALUMINA 
ANILINA
AZIDA 
BENCENO
BICARBONATO DE AMONIO 
BICARBONATO DE SODIO 
BL.AU DE BROMOFENOL 
BROMURO DE SODIO
BROMURO POTÁSICO
BSA
BUTANODIOL
BUTANOL 
BUTILO DE LITIO 
CARBON ACTLU
CARBONATO CÀLC1C CAC03 
CARBONATO DE AMONIO 
CARBONATO DE BARIO
CARBONATO DE LITIO 
CARBONATO DE POTASIO 
CARBONATO DE SODIO
CARBONATO MAGNÉSICO 
CARBOXIMETIL CELULOSA 
CATECOLBORANO
CELITE
CICLODEXTRINA
CICLOHEXANO
CITRATO DE SODIO 
CITRATO TRISÓDICO 
CLOROANFENICOL 
CLOROBENCENO 
CLOROFORMO
CLORURO DE ALUMINIO 
CLORURO DE AMONIO 
CLORURO DE BARI 
CLORURO DE CALCIO 
CLORURO DE CESI 
CLORURO DE COBRE
CLORURO DE CROMO
CLORURO DE LITIO
CLORURO DE MAGNESIO 
CLORURO DE POTASIO 
CLORURO DE RUBIDIO
CLORURO DE SODIO
CROMO
DOSA DESTILADO Dodecenylsuccinic anghydride
DEXTRANO 
DICLOROMETANO
DICROMATO DE POTASIO 
DIFOSFATO SÓDICO 
DIMETILAMINOPROPIL 
DIMETILFENOL
DIMETILFORMAMIDA 
DIMETILSULFÓXIDO
DIOXANO
DISOLVENTES DEUTERADOS:
DISULFITO SÓDICO
DL- DITHIOTHREITOL
DMAE, 2 DIMETNVLAMINOETHANOL
EDTA
ENZIMAS: Oxidorreductasa, Transferases, Hidrolasa, Liasa, Lsomerases, Ligasa 
ETANOLAMINA
ETER
ETER DE PETROLEO 
ÉTER DIETÍLICO
ETILO FERNIL ACETATO
ETILO METIL SULFANATO 
ETILACETATO
ETILENGLICOL
FENOL
FILTROS PURIFICACIÓN 
FLUOROSCEINA 
FORMALDEHÍDO 
FORMAMIDA 
FOSFAO DE SODIO
FOSFATO DIBÁSICO DE POTASIO 
FOSFATO SÓDICO MONOBÁSICO 
FOSFATO TRISÓDICO
FTALATO DE DIBUTILO 
GOMA ARÀB1GA 
GUANIDINA 
GUANOSINE 
HEMATOXICILINA 
HEPTA
HEXANO
HIDRÓGENO FOSFATO DIPOTÁSICO 
HIDRÓXIDO DE ALUMINIO AL (OH) 3 
HIDRÓXIDO DE AMONIO NH4 (OH) 
HIDRÓXIDO DE BARIO BA (OH) 2 
HIDRÓXIDO DE CALCIO CA (OH) 2 
HIDRÓXIDO DE CESI CSOH 
HIDRÒXIC DE CROM CR (OH3) 
HIDRÓXIDO DE LITIO LI (OH)
HIDRÓXIDO DE MAGNESIO MG (OH) 2
HIDRÓXIDO DE POTASIO 
HIDRÓXIDO DE RUBIDIO RBOH 
HIDRÓXIDO DE SODIO
HJDROXLD DE TETRABUTILAMÓNICO 
HIDRÓXIDOS DE ESTRONCIO SR (OH) 2 
HIDRÓXIDO FÉRRICO FE (OH) 3 
HIDRÓXIDO FERROSO FE (OH) 2
HIDRURO DE ALUNMINIO Y LÍTLA 
HIPOCLORITO DE SODIO
IMIDAZOL
IODURD DE PROPIDIO 
YODURO POTÁSICO 
ISOOCTANO 
ISOPARAFINA 
ISOPROPANOL
LITIO
LANA DE VIDRIO
MATERIAL CERTIFICADO DE REFERENCIA (CRM) 
METAL
METIL PLAMITATO

METIL SULFÓXIDO
METOXINAFTOL
MIDÓ
N, N-DIMETHYLF0RMAMIDE 
NAN0PARTICULAS 
NINHIDRINA
NITRATO DE PLATA 
NITRATO DE POTASIO 
NLTRAT DE SODL 
NITR0FEN0LS 
NITRTAT0 DE PLATA 
0LI MINERAL
0SMI CRISTALINO 
ÓXIDO DE ALUMINIO 
ÓXIDO DEUTERIO
PAPEL PH 
PARAFINA
PARAF0RMALDEHID
PATR0NS DE AZÚCARES FOSFATO Y ÁCIDOS 0RGÀNICS
PATR0NS DE T0XINES CIAN0BACTERIANAS (MICROCISTINA, CILINDROSPERMOPSINA...)
PATRONES DE ELEMENTOS QUÍMTCS
PATRONES ORGÁNICOS
PATR0NS POR CR0MAT0GRAFIA DE ÁCIDOS GRASS0S: GLUCOSA-6-FOSFATO, FRUCTOSA-6- 
FOSFATO, ÁCIDO 0XALACÈTIC, PIRÚVICO, CÍTRICO, ALFA-CETE0GLUTARICO.
PATR0NS STANDARD 
PATR0SN DE S0LUCIÓN DE PH 
PENTA
PERIODATO SÓDICO 
PERMANGANATO DE POTASIO 
PERÓXIDO DE HIDRÓGENO
PERSULFATO AMÓNICO 
PIPERIDINA
PIRIDINA 
PLATA 
POLIESTIRENO
P0LIETILENGLIC0L 
P0VID0NA YODADA 
PR0PANOL 
PROPIONITRLO
RESINA DER 736
RESINA EMBED 812
RESINA ERL 4221 
SALICILATO DE S0DI 
SELENIO
SILICA GEL 
SLIC0NA
ARENA DE MAR 
ARENA DE MAR
SULFATO AMÓNICO DE HIERRO 
SULFATO DE ALUMINIO
SULFATO DE AMONIO
 SULFATO DE CALCIO 
SULFATO DE COBRE 
SULFATO DE MAGNESJ 
SULFATO DE P OTASSI 
SULFATO DE SODIO 
SULFITO DE SODIO 
SULFURO DE SODIO 
TAMPÓN
TAMPÓN FOSFATOS
TAMPONES DE CITRATO DE LLTI 
TAMPONES DE LITIO 
TAMPÓN PH
TER-METILBUTILETER 
TETRAHIDROFURANO
TIOSLFATO DE SODIO 
TITANIO
T0LUÈ
TRICLOROACÉTICO
TRICLOROMETANO
TRIETILAMINA 
TRIETOXISILANO 
TRIFLUOROACÉTICO 
TRIFOSGENO
UREA 
VAINILLINA
XILAI
CHILENO
XILOL 
ZINC


LOTE 2- Biorreactivos (Microbiología, Biología y Cultivo Celular)
ACRYL/BIS SOLUTION 
ACTIVADOR
ADENOSINA
AGAR 
AGAROSA
AGUA PARA ANÁLISIS 
ALBÚMINA
AMILASA
ANTAGONTSTA 
ANTIBIÓTICOS
ANTICUERPO * 
APS
ATP
AZÚCAR DEXTROSA
AZÚCAR FRUCTOSA 
AZÚCAR GLUCOSA
B27 SUPLEMENTO 
BACTERIA
BCA
BLOQUEAR 
BRADFORD 
BROMURO DE ETIDIO 
BSA
CAPILARES 
CHAPS 
CISTEÍNA 
COENCIMA A 
COLAGENASA 
COLÁGENO.
DEOXIRIBONUCLEASA 
DESINFECTANTE 
DETERGENTE
DEXTRANO
DIMETIL SULFÓXIDO 
DNA
ONASA
DNTP S 
DOPAMINA 
DTT
ECL
ENZIMA
ENZIMA DE RESTRICCIÓN
ENZIMA POLIMERASA 
ETBR
ETIQUETADO PROTEÍNAS 
EXTRACTO DE LEVADURA
FBS
FILMS RADIOGRAFÍA
FLUORESCEÍNA
FLUOROMONT
GEL 
GELATINA 
GLICERINA
GLICEROL 
GLICINA
GLUCÓGENO
GLUCOSA 
GLUTAMINA 
GLUTARALDEHÍDO 
GUANIDINA 
GUANOSINE 
HEMATOXICILINA
HIPERARINA
HEPES
HEXÁMERO 
HISTAMINA 
HISTOPAQUE
IMMUNOGLOSULLIN 
INHIBIDOR 
INHIBIDOR PROTEASA
INIHIBIDOR FOSFATASA 
INSULINA
IPTG
KIT
KIT
KLT DNA
KIT ELISA
KIT GLUCOSA 
KIT MAXIPREP
KIT MICROPREP 
KIT MIDIPREP 
KIT MINIPREP 
KIT PCR
LACTOALBÚMINA
LDH
LECITINA
LEVADURA
LIGASA
LÍNEA CELULAR
LIPOFECTAMINA 
LIPOPOLYSACCHARIDE 
LÍQUIDO DESTELLOS 
LUCIFERASA
LUMLNLSCECE
LUMINOL
LYSIS
MALTA 
MARCADOR
MARCADOR DNA 
MARCADOR PROTEÍNA
MASAS REACTIVOS 
MEDIO CULTIVO
MEDIO CULTIVO CALDO MICRO 
MEDIO CULTIVO COLUMBIA 
MEDIO CULTIVO DMEM
MEDIO CULTIVO DPBS
MEDIO CULTIVO DPSB 
MEDIO CULTIVO EAGLE 
MEDIO CULTIVO ESSENTIAL 
MEDL CULTIVO FENOL
MEDL CULTIVO GLUTAMLNA
MEDIO CULTIVO HANS
MEDIO CULTIVO H BSS
MEDIO CULTIVO IMDM 
MEDIO CULTIVO LEIBOVITZ 
MEDIO CULTIVO LURIA
MEDIO CULTIVO MEM
MEDIO CULTIVO NEUROBASAL
MEDIO CULTIVO ÓPTIMA
MEDIO CULTIVO PBS
MEDIO CULTIVO RPMI 
MEMBRANAS PVDF 
MERCAPTOETANOL 
MERCAPTOETHANOL
MEZCLA DE EMBALSAMAR
MODULADOR 
MOPS
MURINA
NAD
NUCLEASA
OLIGOS
OLIGOS RNA 
ON-TARGET
PAPEL WESTERN 
PBS
PCR 
PÉPTIDO 
PEPTONE
PHOSPHATASE
PIRUVATO 
PLASMA
POLIETILENGLICOL 
POLILISINA
PROTEIN AGAROSE
PROTEINASSAY 
PROTEÍNA
PROTEÍNA A 
PROTEINASA K
PSA 
QPCR
RADIACTIVO 
REACTIVO 
REACTIVO 
RECEPTOR 
REDSAFE
REVERSE TRANSCRIPTASA
RNAS
RT PCR 
SACAROSA
SDS
SIRNA 
SONDAS 
SONDAS TAQ 
SUCROSA
SUERO
SUERO CABALLO
SYBR
T3
T4 DNA LIGASA
T4 LIGASA
T7 POLIMERASA 
TAMPÓN
TAMPÓN
TAMPÓN
TAMPÓN RNA 
TAQ 
TAQMAN
TAQMAN SONDAS
TEMED
TINCIÓN
TIRAS REACTIVAS 
TIROSINA
TISÚ TEK 
TRANCRIPTASA
TRANCRIPTASA 
TRANSFECCIÓN 
TRASFERASA 
TRICINA
TRIPSINA 
TRIPTONA 
TRIS
TRIS BORATOS
TRITON 
TRLTON
TRIZOL
TRYPAN BLUE 
TRYPSIN
TRYPTOSA 
TUBULINA
TUMO NECROSIS 
TUNICAMICINA
TWEEN
UREA
 X-GAL

* Nota informativa: el consumo global de anticuerpos en la UB y su grupo UB se estimó en 1.134 unidades con un valor de 347.575,80 euros


LOTE 3- BIORREACTIVOS Y MATERIAL DE CROMATOGRAFÍA
COLUMNAS
COLUMNAS FILTRACIONES
DISPENSADOR LIQUIDOS BOTELLA 
FÉRULAS
FILTRACIÓN
INSERTAR
0-RINGS 
PLACAS
REACTIVOS DE CROMATOGRAFÍA 
RECAMBIOS
SEPTUM
SILICA GEL 
TLC
TUBOS
VÁLVULAS
VIALES Y TAPS 
JERINGAS
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